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SUPER NOTA



La enfermería como profesión 

UNIDAD II. RELACIÓN DE LA
ENFERMERÍA CON LA

LEGISLACIÓN EN SALUD.

El concepto del cuidado de enfermería fue
claramente definido por Florence Nightingale,
quien lo planteó en conceptos de ciencia y arte, en
sus aspectos más valiosos: el cuidado y la entrega.

 Enfermería

es una profesión que consiste en el
cuidado de los enfermos de gravedad y
pacientes ambulatorios, con el cometido
final de asistir y complementar la labor de
los médicos.

Las tareas que cumplen los enfermeros son muy variadas:
suministran medicamentos, completan tareas
administrativas, extraen muestras para realizar análisis,
higienizan a los pacientes, monitorizan su estado y su
evolución y brindan instrucciones para que continúen el
tratamiento una vez que abandonen el hospita

2.12 Características de una profesión
aplicada a la enfermería

La profesionalización debe entenderse desde dos
vertientes: El esfuerzo organizado y sistemático de los
miembros de la profesión (Colegios, Asociaciones,
Enfermeras, Instituciones Educativas e Instituciones de
Salud)

2.13 Los campos de actuación y
desarrollo profesional en el momento
actua

ENFERMERÍA ADMINISTRATIVA 
Si las organizaciones humanas tienen necesariamente
que aplicar la administración, se infiere que los campos
de acción de la administración son todos aquellos en
donde funcionen grupos de personas con objetivos
comunes

2.3.2 Investigación en enfermería
La investigación en una función ineludible e
inseparable del profesional de enfermería. Está
en los deberes del código deontológico de
enfermería y debiera estar en el consciente de
cada enfermera y enfermero

2.14 Normas constitucionales,
administrativas y civiles de
implicación en la ética profesional de
enfermería

Los profesionales en Enfermería son titulares de
derechos fundamentales o constitucionales en virtud
de los cuales alcanzan esa formación profesional y el
ejercicio posterior de la misma. 



2.5 Régimen jurídico del ejercicio
profesional 
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La Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos da al ejercicio profesional el carácter
de garantía de libertad concreta, dentro de la
libertad genérica de trabajo, así lo confirma el
artículo 5º de nuestra Carta Magna, cuyo texto
determina que:

A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la
profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode,
siendo lícitos. 
El ejercicio de esta libertad sólo podrá vedarse por
determinación judicial, cuando se ataquen los derechos de
terceros, o por resolución gubernativa, dictada en los
términos que marque la ley, cuando se ofendan los derechos
de la sociedad

2.6Derechos laborales para el
profesionista del área de enfermería

El Derecho Laboral o Derecho del Trabajo en México
tiene su origen en acontecimientos históricos,
políticos y económicos. El artículo 123 de la
Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos consagra los derechos y garantías
laborales.

2.7 Tipos de relaciones de trabajo
(Individual y colectivo)

Relación individual del trabajo. 
Conforme al artículo 20 de la Ley Federal del Trabajo
(LFT), “se entiende por relación de trabajo, cualquiera
que sea el acto que le dé origen, la prestación de un
trabajo personal subordinado a una persona, mediante
el pago de un salario”.

2.8 Contrato individual de
trabajo.

El artículo 20 segundo párrafo de la LFT señala
que “contrato individual de trabajo, cualquiera
que sea su forma o denominación, es aquél por
virtud del cual una persona se obliga a prestar a
otra un trabajo personal subordinado, mediante
el pago de un salario”. 

2.9 Duración de la relación individual
laboral.

El artículo 35 de la LFT señala que “Las relaciones de trabajo
pueden ser para obra o tiempo determinado, por temporada
o por tiempo indeterminado y en su caso podrá estar sujeto a
prueba o a capacitación inicial. A falta de estipulaciones
expresas, la relación será por tiempo indeterminado”. 
La duración en el empleo lo determina invariablemente el
contrato de trabajo y el artículo 35 de la legislación laboral,
misma que establece la existencia de los tipos de contratos,
que para su análisis los dividiremos en: 

Contrato por tiempo determinado
Contrato por tiempo indeterminado 
Contrato por obra 
Capacitación inicial o a prueba



2.10 Relaciones colectivas de
trabajo.
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Legalmente en nuestro país, se encuentra
regulado en el Título, séptimo de la Ley Federal
del Trabajo, reconociéndose la libertad de
coalición de trabajadores y patrones con la
finalidad de defender sus intereses comunes. 

COALICIONES Un concepto que adquiere significado
especial al tratar de temas de Derecho Colectivo del Trabajo
es el de Coalición; 
SINDICATOS La Ley federal del trabajo señala en su artículo
356: <Sindicato es la asociación de trabajadores o patrones,
constituida para el estudio, mejoramiento y defensa de sus
respectivos intereses 

2.11 Contrato colectivo de trabajo y
contrato ley.

Antes de comenzar a trabajar en una nueva empresa, se
debe firmar un contrato laboral en donde se estipulan los
lineamientos a seguir por parte del trabajador y del
patrón. Sin embargo, hay casos en los que funge como
intermediario un sindicato de los trabajadores. Es decir, el
contrato se firma entre sindicato-patrón y el trabajador
es adherido a este acuerdo. 

Contrato ley 
Según lo establecido por el artículo 404 de la Ley
Federal del Trabajo (LFT), el Contrato Ley se define
como un convenio acordado entre varias entidades,
trabajadores, sindicatos y patrones, pertenecientes a
una misma industria. En este documento, se
establecen las condiciones y características específica
que debe cumplir un trabajador o empleado, al presta
cierto servicio dentro de cualquier rama de la industria
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